
CERÉNTE DI TA COMPAÑfA ATENAI]5f RO SA

Yó WtsoN WrtFRrDo CHUYA MARQUFZ, .on c.i:030122272 5 , a.cionisb de ¿ compañia
aTENALISTRO SA y quen a señof¿ RlfN surN RAMTREZ con ci:
010222647-9, como demuesro con et pods qúe ¿diunrq a.údo a uned p¿á ñánifen¿rte,
qúe es mlvoluntad, reárh¿rra kanlereñciá de cuaRENraaccoñesqu€ poseo en h compañi¿
en ñeñción, ¿ f¿vor de fñor PEDRo vrcENTE autTo curQUtpuMA, con ct. 010?34737 3,
a.ción de valo¡noñ ñaldé uN dó ardelos Fn¿dos unidosde Nóréamé¡ka

ATENAUSTRO S.A.

la lranlerenciá r€a nada, s€ efé.tú¡ sin reserva de ninsuna.b!e y .on tódos tDs derechos
que coresponden a r¿s ácconescedidrs.

rd ro o(r "dP' ",,ono el..ro "
Por o tantó fosamos a ls¿d se snva darcúñplnienb a to qoe ñrnd¿ e art rs9 de ¿ Léy de

Por l¿ favocble acog da qué s¿brá da¡ ¿ ta orérente, te an¡icpañós ¿ señor cerent¿ nuenro

P¿r¿ una ñejo¡connancia de ló d ñún acúerdo tanro tos
c€denie!.oma al..<ionar n



Nro.67412008 ESCRIfI]RA PIJBLICA DE PODER CENERAL

OTORCAOO POR E! sEÑOR IIILSON

¡IILFRIDO CHUY,q MARQUEZ A FAVOR DE LA

SEÑORA RUTH SUIN RAMIREZ.

CUAN I lA: INDETERMINAD¡..

E¡ la ci!dad de Azogues, capiral de la p.ó!incia del

Cañar, República del Ecuador, hoy VIERNES DIÉCIo(ÍO (

18 ) DE ABRIT DEL DoS MIL OCHO, anté hi Doctor Rolando

Rúiz Vázquez, Notarlo Sequndo del cantón Azoques,

comparece el 5eñor WILSoN r'JILFRIDO CHUYA MARQUEZ.

Ecuatoriano, de ocupación estudiante, portádo. de la
cédula de cildadania rúñe.ó: cero tres cero uno dos dos

dos siete dos q!ión ciñcó, rayor de edad¡ de estado

civil soltero, domiciliado en ta ju.isdicción .rel

cantór Azógues, capaz para cetebra. todo acto y

contrato, a q!ien de cónocerlo en virtud del docuúento

de idertificación q!e me p.esenta, doy fe; 'bien

inteliqe¡.jado en los efectos y .esutrados lesates del

presente acto! al cual p.ocede con ta capacidad cjvil
recesaria y requerida en derecho, para su otorganiento

me solicita que eleve a escritúra púbtica ta ñinuta que

me presenta! la que copiada es del tenor riquiente: "

sEÑOR \OTARIO: 5r.\¿\. e- et peg.--o de i-srrurenLo> a

su cargo¡ insertar el presente pod€r general, d€

co¡formidad con las si9!ientes .táusu.las: crausuLA

PRI¡'4ERA: INfTRVINIENIE: Cómpa.ece al otorqamie¡to del



presente poder gene.al el señor lritson Witf.ido Chuya

Márquez. Ecuatoriano, ñayór de edad, capaz para

obligarse y .ontratar,- cLAUsuLA SEGUNDA: OBJETo DEL

PoDIRi Po_ el p-e5e.rp insrrunerro. e_ conparec-énte

señor !i lson t ilfredo chuya r4árquez, tiene a bien

co¡ceder poder senerat, generatjsino, anptjo y

s!ficr'ente cu¿l en derechó se requiere a favor .le la
señorá RUTiI SUIN RATiEREZ, portado.a de ta céduta de

ciudadanía ¡úmero: dos dos dos eis cuatro

siete 9uión n!eve, donicitjada en ta ciudad de c!enca,

para que actúe en noñbre y rep.esentac.ión del

poderdante, y realjce to siguiente: a) para q!e te
represente en todo asunto de carácrer judiciat o

ertrajudicial. o dedandado, 'lleqando a

cualquier arresro judiciat o extrajudiciat, cob.e

d€udas hasr¿ que se declare exti¡qúida las

óbliqacio¡es, es decjr inicr.e o conreste rodas tas
acciones lesales júdjciates o extrajudiciates¡ y sin
que para elto tenga tjmjte atsuro; b) para que

adninist.e lós bienes de sú propiedad, sean ñ!ebtes e

inh!ebles; pudieido darlos en arre¡dadiento, súsc.r.b.i.
los respectivos contratos, renovartos, e in.túsive
darlos po. terninado; c) para que adquiera para si toda
clase de b'ienes, y para que en cuatesquier nohento
pueda inclúsive darlos er venra; d) para qre solicite
en cuaresqlrier banco o fjna¡ciÉ¡a de ta toca.lidad; del



tíc?tt;ut (,.. r\nt: r)r'/ii:

pais, crédiros de cualesqu¡er naruraleza¡ y para cuyo

afianzanierto constituya cualquier tjpo de garantjas

sóbre sus biehes, tales coño hipotecas, anti.resis, etc

e) para que le represente ante cualesquier entidad

pública o p.ivada, paque inpuestos, .óntrib!ciones¡

fi¡iq!itós, deudas, et., f) pa.á que ádmj¡istre una

chequera del poderdante, que la ti€ne e¡ et ban.o det

Austro, pudiendo.etirar dineros. Finalne¡te y a efecto

de o e o <F dlequF nsJr i, pn. ¿ de podér por 'q lé dó

cláusula especial, se hace extensivo tas atribL.iónFs

establecidas e¡ el arrjcúlo cuarenta y c!atro det

Códiqo de P.ocediñjento Civil _ Usted seror Notario se

servi.á insé.tar las deñás cláusutas de estl tó para ta
plena validez del prese¡te pode..- Atentañentej f) Dr.

Fernando Ruiz. ABOCADO. Matrí.úla ¡úre.o tres.ientos
nove¡ta y cuatro det Cañar"_ Hásta aquj la minuta que

el. conpareciente ne presenta y ta deja etevaCa á

escrit!ra públi.a co¡ su váto. teqal _ Se observa.on

las fo.malidades de tey. y, rejdo que te fue este

i¡strirne¡to po. ni e'l Notarjo, se ratifica en su

coñtenido, y para constancja de lo expuesto firm¿ e¡

unidad de acto conmiqo el Norario, de to cual doy fe,

s¿tñ l{/Cñuya ¡4árquez

c.c. 030122272-5 5e



mi, er fe de ell
fi rmo y sel lo

PR]14ERA COPIA

el mi smo diaCERTIFICADA, que

de su ce]ebracióh

'.4U18
!!t¡ü

t; ñi?
l¡0TABlo P!lLtc0

er:.lomo r¿: , p¿rr l.! nes I eqales periinentes

¡é fevir¿d¡ e' ar.nivc á ni .arqo d€l !.asenie

d€ PoDai 6ENEi¡i i¡!e ororga e¡ señor 1¡lIL50N

C,l(rYA I4ARQUE¡, ; f¡./ar le la seior: Rlinr SUIN

¡. e¡coentro raz¿n de revocatrr'á ¿lguha

ñdaRr^ sEcuNoA D€L cANróN doGUEs


